
   

 

POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

 

INTRODUCCION 

 

En FEDEAN comprendemos que el tratamiento adecuado de los datos personales 

es esencial para preservar la confianza de nuestros asociados. En este sentido, 

la presente política tiene como finalidad garantizar que la información recolectada 

y tratada por FEDEAN sea gestionada conforme a los principios de legalidad, 

finalidad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad y 

confidencialidad, en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

Asimismo, esta política establece los lineamientos para la protección de los datos 

personales objeto de tratamiento, asegurando el respeto de los derechos de los 

titulares, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

procedimientos internos aplicables 

 

DEFINICIONES 

A los fines y objetivos de esta normatividad se entiende por: 

 

1. AUTORIZACIÓN: Consentimiento previo, expreso e informado del 

Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales. 

2. BASE DE DATOS: Conjunto organizado de datos personales que sea 

objeto de Tratamiento. 

3. DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que pueda 

asociarse a una o varias personas naturales determinadas o 

determinables. 

4. DATO PÚBLICO: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. 

Son considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado 

civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante 

o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar 

contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 

gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente 

ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

5. DATOS SENSIBLES: Se entiende por datos sensibles aquellos que 

afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, 



   

 

la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos 

o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los 

datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos. 

6. ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública 

o privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento 

de datos personales por cuenta de FEDEAN como responsable del 

Tratamiento. 

7. INFORMACIÓN DE ACCESO PÚBLICO: Toda aquella información no 

clasificada como restringida, reservada o secreta. 

8. INFORMACIÓN RESTRINGIDA: Aquella información en custodia de 

FEDEAN, cuyo conocimiento debe estar limitado en términos generales; 

dicha información si fuera conocida por personas no autorizadas, o se 

hiciere del conocimiento general, podría perjudicar al patrimonio o buen 

nombre de FEDEAN o alguno de sus miembros asociados. 

Esta información se subdivide en: 

8.1. Información reservada: es aquella información restringida, que 

requiere un grado intermedio de confiabilidad, ya que su 

conocimiento y divulgación por parte de personas no autorizadas 

puede causar daños a FEDEAN, órganos de dirección y control 

administrativo. 

8.2. Información secreta: es aquella información restringida que 

requiere un máximo grado de protección, ya que su conocimiento 

y divulgación por parte de personas no autorizadas puede causar 

graves daños a FEDEAN. 

9. RESPONSABILIDAD DE LA INFOMACIÓN: Es la obligación que tienen las 

entidades que generan y custodian la información, del manejo directo y 

la conservación de esta, adoptando las medidas que serán necesarias 

para resguardar y garantizar la integridad y confidencialidad de la misma. 

10. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, 

pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre 

la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. Para efectos del presente 

reglamento se considera como responsable del tratamiento de datos a 

FEDEAN. 

11. TITULAR: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de 

Tratamiento, en el caso de FEDEAN el titular de la información es el 

asociado o los terceros que en razón de algún tema transaccional o 

contractual entreguen información personal a FEDEAN. 



   

 

12. TRATAMIENTO: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre 

datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión. 

13. TRANSFERENCIA: La transferencia de datos tiene lugar cuando 

FEDEAN como responsable y/o Encargado del Tratamiento de datos 

personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 

personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento 

y se encuentra dentro o fuera del país. 

14. TRANSMISIÓN: Tratamiento de datos personales que implica la 

comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República 

de Colombia cuando tenga por objeto la realización de un Tratamiento por 

el Encargado por cuenta del responsable. 

 

 

 

PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos:  

El Tratamiento a que se refiere el presente reglamento y la ley 1581 es una actividad 

reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposiciones que  

la desarrollen; 

Principio de finalidad:  

El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución 

y la Ley, la cual debe ser informada al Titular (asociado o tercero); 

Principio de libertad:  

El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, expreso e 

informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 

previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el 

consentimiento; 

Principio de veracidad o calidad:  

La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, 

comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales, 

incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

Principio de transparencia:  

En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a obtener de FEDEAN como 



   

 

responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento 

y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan; 

Principio de acceso y circulación restringida:  

El Tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos 

personales, de las disposiciones de la presente ley y la Constitución. En este sentido, 

el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por las 

personas previstas en la presente ley; 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en 

Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea 

técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares 

o terceros autorizados conforme a la presente ley; 

Principio de seguridad:  

 

La información sujeta a Tratamiento por FEDEAN como responsable del Tratamiento 

o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar con 

las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar 

seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 

autorizado o fraudulento; 

Principio de confidencialidad:  

Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que no 

tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la 

información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 

comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos 

personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la 

presente ley y en los términos de la misma. 

 

 

Recolección de los datos personales.  

En desarrollo de los principios de finalidad y libertad, la recolección de datos deberá limitarse 

a aquellos datos personales que son pertinentes y adecuados para la finalidad para la cual 

son recolectados o requeridos conforme a la normatividad vigente. Salvo en los casos 

expresamente previstos en la ley, no se podrán recolectar datos personales sin autorización 

del Titular.  

Los datos personales serán recolectados a través de formularios, correos, llamadas y otras 



   

 

interacciones que tenga FEDEAN con sus asociados, proveedores y demás terceros. 

 

Suministro de la información.  

La información solicitada por el titular podrá ser suministrada por cualquier medio, incluyendo 

los electrónicos, según lo requiera el Titular. La información deberá ser de fácil lectura, sin 

barreras técnicas que impidan su acceso y deberá corresponder en un todo a aquella que 

repose en la base de datos. 

 

Deber de informar al Titular. 

FEDEAN como responsable del Tratamiento, al momento de solicitar al Titular la 

autorización, deberá informarle de manera clara y expresa lo siguiente: 

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del 

mismo; 

b) El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando 

estas versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y 

adolescentes; 

c) Los derechos que le asisten como Titular; 

d) La identificación, dirección física o electrónica y teléfono de FEDEAN como 

responsable del Tratamiento. 

Parágrafo. FEDEAN como responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del 

cumplimiento de lo previsto en el presente artículo y, cuando el Titular lo solicite, 

entregarle copia de esta. 

 

Personas a quienes se les puede suministrar la información.  

La información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá 

suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por 

orden judicial; 

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 

 



   

 

Del derecho de actualización, rectificación y supresión.  

En desarrollo del principio de veracidad o calidad, en el tratamiento de los datos personales 

deberán adoptarse las medidas razonables para asegurar que los datos personales que 

reposan en las bases de datos sean precisos y suficientes y, cuando así lo solicite el Titular 

o cuando FEDEAN como responsable haya podido advertirlo, sean actualizados, 

rectificados o suprimidos, de tal manera que satisfagan los propósitos del tratamiento. 

 

Revocatoria de la autorización y/o supresión del dato.  

Los Titulares podrán en todo momento solicitar al responsable o encargado la supresión de 

sus datos personales y/o revocar la autorización otorgada para el Tratamiento de los 

mismos, mediante la presentación de un reclamo, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley 1581 de 2012. 

La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no procederán 

cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 

FEDEAN como responsable y el encargado deben poner a disposición del Titular 

mecanismos gratuitos y de fácil acceso para presentar la solicitud de supresión de datos o 

la revocatoria de la autorización otorgada. 

Si vencido el término legal respectivo, FEDEAN como responsable y/o el encargado,  

según fuera el caso, no hubieran eliminado los datos personales, el Titular tendrá derecho a 

solicitar a la Superintendencia de Industria y Comercio que ordene la revocatoria de la 

autorización y/o la supresión de los datos personales. Para estos efectos se aplicará el 

procedimiento descrito en el artículo 22 de la Ley 1581 de 2012 (una vez establecido el 

incumplimiento de las disposiciones de dicha ley por parte de FEDEAN como responsable 

del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, la SIC adoptará las medidas o impondrá 

las sanciones correspondientes). 

 

Limitaciones temporales al Tratamiento de los datos personales.  

FEDEAN y demás Encargados del Tratamiento solo podrán recolectar, almacenar, usar o 

circular los datos personales durante el tiempo que sea razonable y necesario, de acuerdo 

con las finalidades que justificaron el tratamiento, atendiendo a las disposiciones aplicables 

a la materia de que se trate y a los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e 

históricos de la información. Una vez cumplida la o las finalidades del tratamiento y sin 

perjuicio de normas legales que dispongan lo contrario, FEDEAN como responsable y el 

Encargado deberán proceder a la supresión de los datos personales en su posesión. No 



   

 

obstante, lo anterior, los datos personales deberán ser conservados cuando así se requiera 

para el cumplimiento de una obligación legal o contractual. 

 

Del derecho de acceso.  

FEDEAN y demás encargados del tratamiento deben establecer mecanismos sencillos y 

ágiles que se encuentren permanentemente disponibles a los Titulares con el fin de que 

estos puedan acceder a los datos personales que estén bajo el control de aquellos y ejercer 

sus derechos sobre los mismos. 

 

Consultas.  

Los Titulares o sus causahabientes podrán consultar la información personal del Titular 

que repose en cualquier base de datos, sea esta del sector público o privado. FEDEAN 

como responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento deberán suministrar a 

estos toda la información contenida en el registro individual o que esté vinculada con la 

identificación del Titular. 

La consulta se formulará por el medio habilitado por FEDEAN como responsable del 

Tratamiento o Encargado del Tratamiento, siempre y cuando se pueda mantener prueba 

de esta. 

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir 

de la fecha de recibo de la misma. Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de 

dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y 

señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar 

los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en leyes especiales o los reglamentos expedidos 

por el Gobierno Nacional podrán establecer términos inferiores, atendiendo a la naturaleza 

del dato personal. 

 

Reclamos.  

El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base 

de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la ley 1581 de 2012, 

podrán presentar un reclamo ante FEDEAN como responsable del Tratamiento o el 

Encargado del Tratamiento el cual será tramitado bajo las siguientes reglas: 

1. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al responsable del Tratamiento o al 



   

 

Encargado del Tratamiento, con la identificación del Titular, la descripción de los 

hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que 

se quiera hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane 

las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el 

solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del 

reclamo. 

En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado 

a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de la 

situación al interesado. 

2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda que 

diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 

hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 

 

3. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados 

a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el 

reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora 

y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los 

ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

 

Contacto 

 

Cualquier consulta que tenga un titular sobre su información o datos personales o cuando 

considere necesario instaurar una solicitud de información o considere que sus derechos 

han sido vulnerados en relación con el uso y el manejo de su información; podrá hacerlo 

a través de los siguientes canales: 

 

1. Carta física dirigida a la oficina de FEDEAN: carrera 52 # 42-60 Medellín - Antioquia 

2. Correo electrónico dirigido a: fedean@fedean.org.co 

 

 

Requisito de procedibilidad.  

 

El Titular o causahabiente sólo podrá elevar queja ante la Superintendencia de Industria 

y Comercio una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante FEDEAN como 

responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento. 

 

Deberes de Fedean como responsable del tratamiento y sus proveedores 

como encargados del tratamiento. 



   

 

 

FEDEAN como responsable del Tratamiento deberá cumplir los siguientes 

deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la ley 1581 de 2012 

o demás leyes o decretos que lo adicionen, modifiquen o reglamenten y en otras 

que rijan su actividad: 

 

a) Garantizar al Titular de la información, en todo tiempo, el pleno y efectivo 

ejercicio del derecho de hábeas data; 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley 1581 de 2012 o 

demás leyes o decretos que lo adicionen, modifiquen o reglamenten, copia de la 

respectiva autorización otorgada por el Titular; 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los 

derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento; 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento 

sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 

suministrada a este se mantenga actualizada; 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 

Encargado del Tratamiento; 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos 

cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en 

la ley; 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 

condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular; 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 

ley; 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y demás leyes o decretos que lo 

adicionen, modifiquen o reglamenten y en especial, para la atención de consultas 

y reclamos; 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 

encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 

reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo; 

 

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones  



   

 

 

a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información 

de los Titulares. 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

 

Deberes de los Encargados del Tratamiento.  

 

Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin 

perjuicio de las demás disposiciones previstas en la ley 1581 de 2012 y en otras 

que rijan su actividad: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho 

de hábeas data; 

b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento; 

c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos 

en los términos del presente reglamento; 

d) Actualizar la información reportada por FEDEAN dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados a partir de su recibo; 

e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los 

términos señalados en la ley 1581 de 2012 o demás leyes o decretos que lo 

adicionen, modifiquen o reglamenten; 

f) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y, en especial, para la atención de 

consultas y reclamos por parte de los Titulares; 

g) Registrar en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la forma en 

que se regula en la mencionada ley; 

h) Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una 

vez notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales 

relacionados con la calidad del dato personal; 

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y 

cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y 

Comercio; 

j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener 

acceso a ella; 

k) Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de 

la información de los Titulares; 



   

 

l) 

Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

Parágrafo. En el evento en que concurran las calidades de responsable del 

Tratamiento y Encargado del Tratamiento en la misma persona, le será exigible el 

cumplimiento de los deberes previstos para cada uno. 

 

 

 

 

 

Ultima actualización 

 

 

13 de abril de 2026 


